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SESIONES DE AYER. 
CABILDO.P residencia de D. E duardo G ómez.

Fue leída el acta de la sesión anterior. El 
Sr. Alonso pide que conste en ella que ya se 
ha señalado dia para la vista del pleito que 
sostiene la Corporación contra su ex deposi
tario D. Antonio Zurita. Con esta modifica
ción, aprobóse el acta.—En vista de las que
jas presentadas por algunos vecinos sobre el 
peligro ó incomodidades que les produce una 
fábrica de jabón que existe en la casa núme
ro 5 de la calle de Arrióla, se acordó ordenar 
que dicha fábrica suspenda sus trabajos y 
retire los acopios de materiales que pueden 
constituir un peligro para el vecindario.—El 
Sr. Calera manifestó que los vecinos de la 
calle Alta <H Campillo se han quejado de 
que diariamente se introducen pipas de al
cohol en una casa de aquella vecindad. El 
Sr. Secretario responde que ya se instruye 
expediente, en virtud de las quejas á que el 
Sr Calera se ha referido.

Se acordó dar las gracias á ciertos vecinos 
de Córdoba que han abierto una susericion 
para socorrer á las victimas supervivientes 
al terrible incendio de la calle de San Ma
tías.—Se leyó el telegrama que e! Ayunta
miento ha dirigido al Gobierno, pidiéndole 
el indulto del sentenciado á muerte Antonio 
Jiménez Rivero.—Se leyó una proposición 
suscrita por los señores Martin Adame, Ca
lera, Jiménez Baena, Romera y Martin Blan
co, pidiendo que, ínterin se resuelve la cues
tión' suscitada sobre el Mercado Pescadería, 
proceda el Municipio ¿arreglarel pavimento 
que á esta edificación se destinaba. El señor 
Calera explica y apoya la proposición.

Se lee el proyecto de expropiación y tasa 
de la casa número 10 de la calle Portería de 
Santa Paula, propiedad de D. Felipe Lacal, 
expropiación que es preciso hacer para la 
prolongación y ensanche de la calle de Ten- 
dillas, y que calcula el arquitecto en 3069 
pesetas. Se aprobó, acordándose que se pro
ceda á expropiar.—También fué aprobada la 
cuenta de gastos menores correspondiente ai 
mes de Enero é importante 276 pesetas.—Se 
dió lectura á un oficio en que el Sr. Delega
do de Hacienda participa al Ayuntamiento 
que aún no ha terminado la matrícula in
dustrial, porque ignora el recargo que el 
Municipio se propone establecer.

Piden la palabra los señores Alonso Pine
da y Martin Adame.

El¡Sr. Alonso Pineda dice que no puede 
menos de llamar la atención del Municipio 
acerca del angustioso estado y penuria de las 
arcas municipales; que la Hacienda se ha 
propuesto, según parece, aniquilar á los 
Ayuntamientos y que no es posible continuar 
arrastrando una vida tan precaria y  vergon
zosa. «¿Sabéis, señores, á qué nos han redu
cido? ¿Sabéis lo que ha ingresado la Tesore
ría municipal en todo el mes de Enero? La 
6uma de 13909*17 pesetas; estes son los re 
eursos deque ha dispuesto el Municipio de 
Granada durante todo un mes; esto es lo que 
ha tenido para cubrir las múltiples obliga
ciones que le ahogan, ¿Es posible que con ti 
miemos de esta manera? Héaquí, señores, el 
gran cataclismo que nos amagaba y que- yo 
anuncié mucho antes de ahora, porque veia 
formarse la nube en el oscuro h rizón te de 
nuestra Hacienda: ya está aquí. ¿Qué hace 
rnos? La Delegación, qne nos prometía tra
barnos cop benignidad, casi c«n cariño, nos

descuenta diariamente el 40 por 100 de los 
ingresos que de la recaudación de consumos 
nos corresponde, dejándonos á la mayor mi
seria. ¿Queréis conocer más á fondo lo que 
digo? Pues aquí tengo una nota de las aten
ciones que dejó descubiertas, por falta de 
recursos, en Diciembre y Enero, la Ordena
ción de pagos. Quedáronse sin satisfacer en 
Diciembre 967*84- pesetas de la nómina de 
expropiaciones, 573*10 del contratista de la 
cárcel de Audiencia, 370 al Depósito muni
cipal; y en Enero. 953 26 de la nómina de 
expropiaciones; 1480* 25 de casas cuarteles^ 
2551*50 del contratista de las obras del ce
menterio; 770*55 del racionado de la cárcel 
de partido; 559*90 del de la cárcel Audien
cia; 894 85 del Depósito municipal; 316*80 
del mantenimiento de rematados. Si á esto 
unís 63240 pesetas que debemos á la fábrica 
del gas y 31602 por corriente á la Provincia; 
si recordáis también que no ha sido posible 
continuar las obras públicas, ni hacer me
joras de ningún género, comprendereis cuán 
triste, cuán aflictiva es la situación en que 
este Ayuntamiento se halla, cuán necesario 
c-s adoptar resoluciones dignas y enérgicas y 
cuán injustamente nos censuran y critican 
los que, desconociendo el estado de los fon
dos municipales, solamente piden reformas 
y adelantos. ¿Con qué, señores? ¿Dónde están 
los recursos que para esas mejoras se necesi
tan? Huélgome de que la prensa me escuche, 
porque así se convencerá de que no siempre 
es justa con el Municipio de Granada.

Hay una circunstancia del momento que 
empeora la situación en que nos encontra
mos: la sequía, vá adquiriendo el carácter 
de calamidad pública; los braceros carecen 
en absoluto de trabajo, y el Municipio que, á 
guisade padre cariñoso debiera tenderles, una 
mano y proporcionarles un jornal con que 
atender á su miseria, ni lo puede hacer, y 
lo que es más 9encible, ni aún puede conti
nuar las obras comenzadas. Sabed, señores 
qne hace cinco dias, no ha podido pagar el 
Ayuntamiento sus jornales á la media doce
na de albañiles ocupados en la obra del rio. 
Nuestra reputación de administradores está 
por los suelos; el conflicto se aproxima, y 
llegará el instante de que no lo podamos 
eludir. Si he de deciros la verdad, yo deseo 
que el conflicto venga, yo lo deseo ardiente
mente; yo deseo que la Nación y  los gober
nantes sepan el estado en que Granada se 
encuentra: y el dia en que !a fábrica del gas 
se cruce de brazos y  so niegue á seguir alum
brando la población nos quedaremos á oscu
ras en pleno siglo de las luces; nos queda
remos como estábamos hace tres siglos.

Comprenderá el Ayuntamiento que es im
posible seguir de este modo. Por lo tanto, 
yo me atrevo á proponer que se adopte una 
resolusion enérgica, tan enérgica como dig
na y decorosa: yo propongo que se manifies
te al Gobierno, sin tapujos ni engaños, sin 
paliativos, la si uacion en que se encuentra 
Granada; que se le pida nos entregue íntegro 
el contingenté que, por consumos, nos cor
responde, y en el caso de que nuestras recla
maciones sean desoídas, en ese caso, seño
res, antes que callar y mentir con nuestro 
silencio, cosa indigna y censurable, presen
temos todos nuestra dimisión.

El señor alcalde: Estamos conformes.
El Sr. Alonso. Pero ¿en qué estamos con

formes? (Risas)
El señor Alcalde: Estamos conformes en 

aceptar todos los extremos que abraza la 
proposición de S. S. y  en considerar justas
sus apreciaciones,

La proposición del Sr. Alonso Pineda fué 
aprobada unánimemente.

El Sr. Alonso: Me satisface la actitud de 
mis dignos compañeros, y la esperaba, por
que no corresponde hacer otra cosa sin ol
vidar las nociones más rudimentarias de la 
dignidad y del decoro.

El Sr. Martin Adame: En la callo de la 
Tiña... existe una casa ruinosa y es preciso 
proceder á derribarla. Se acuerda que infor
me el arquitecto. Se levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL.P residencia de don E duardo G ómez.
Con asistencia de veintidós concejales y 

veintiséis asociados, abrióse la sesión.
El Sr. Secretario: Hay número, pues son 

treinliocho los concejales que constituyen el 
cabildo, y treintiocho las personas que cons
t i p e n  la Junta municipal de asociados.

El Sr. Alcalde dice que el objeto de la 
reunión es proveer la vacante que ha dejado 
el médico titular señor Zaquero. Ordena al 
Sr. Secretario que dé lectura al Reg'amento 
de Sanidad de 1873, que es el que rige en la 
materia.—El Sr. Secretario lee dicho regla
mento que determina la organización del 
servicio municipal de sanidad, las obligacio
nes de los médicos titulares, y la ámplia fa
cultad que tiene el Ayuntamiento, en unión 
de la Junta de Asociados, para proveer la va
cante en la forma que le parezca oportuno.— 
El Sr. Presidente pide á la Asamblea la deter
minación de este último extremo.

El Sr. Jiménez Baena, dice que hay dos 
modos, ambos legales, de proceder al nom
bramiento: ó designando incontinenti la per
sona que ha de cubrir la vacante, ó demo
rando la provisión para hacerla con arreglo 
á las condiciones que se determinen, y  que 
pueden ser ya las de probar la suficiencia en 
actos de oposición, ya las de aducir en con
curso los méritos que á los aspirantes ador
nen. Manifiesta el orador que el primer mo
do es el que más protege al favoritismo, y el 
segundo el que más se ciñe á la justicia. De
clara que el Ayuntamiento y la Junta no de
ben desatender la ocasión que se les presen
ta de obrar con arreglo á las extrictas pres
cripciones de lo justo, excluir de sus acuer
dos las parcialidades de la simpatía, y poner 
coto i  los desmanes de esa empleomanía que 
consume los intereses de la nación.—Dice 
que es igualmente partidario de la oposición 
y del concurso, que son las dos formas equi
tativas para otorgar los empleos, y propone 
que la Junta acuerde, si la plaza se ha de 
proveer libremente, ó con arreglo á condi
ciones, ya sean las de oposición, ya las de 
concurso.

El Sr. Gamacho manifiesta que la oposi
ción es una cosa, y el concurso otra muy 
distinta.

E! Sr. Jiménez Baena, explicando el Re
glamento de Sanidad, dice que los goberna
dores no tienen derecho á proveer en defini
tiva las plazas de médicos titulares, y sí tan 
solo interinamente, en el caso de que hubie
ra morosidad en los Municipios. Sostiene 
que el espíritu legal favorece los nombra
mientos por concurso ú oposición, y  cita, en 
su apoyo, tres decisiones del Consejo de Es
tado.

El Sr. Alonso manifiesta que ios médicos 
titulares no han cumplido ni cumplen las 
obligaciones que determina el Reglamento 
Sanidad vigente. Enumera, una por una, di
chas obligaciones, evidenciando su aserto. 
También demuestra que los referidos médi

cos no han llenado la condición que se les 
exige por la ley, de firmar escritura con el 
Ayuntamiento, comprometiéndose á cum
plir todas las obligaciones que el Reglamen
to señala.

El Sr. Camacho replica diciendo que los 
médicos titulares se hallan sometidos á la 
vigente ley, debiéndoseles obligar á que la 
cumplan.

El Sr. Alonso pide que desde luego se ha
ga la división de la ciudad en distritos, y se 
le encomiende uno á cada médico.

El Sr. Béjar expone que el Ayuntamiento 
no ha creido necesario establecer la benefi
cencia municipal domiciliaria, por existir 
en esta población muchos Hospitales, cos
teados por la provincia, que suplen su 
defecto. Dice: «En el primer capítulo de los 
presupuestos hay una partida con el siguien
te epigrama: Médicos titulares.

Una voz, del lado acá de la barra: Efecti
vamente, es un epigrama.

El Sr. Béjar continúa pidiendo que se lea 
el artículo 78 de la Ley Municipal.

El Sr. Secretario (leyendo): «Artículo 78. 
—Es atribución exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramianto y separación de 
todos los empleados y dependientes pagados 
de los fondos municipales, y que sean nece
sarios para la realización de los servicios que 
están á su cargo, con la excepción estableci
da en el párrafo cuarto del artículo 74.»

El Sr. López Zabala pide que se concrete 
la discusión al asunto que corresponde re 
solver á la Junta.

El Sr. Alonso repite lo que dijo anterior
mente.

El Sr. Martin Adame pide que se vote la 
proposición del Sr. Jiménez Baena.

El Sr. Morques dice que todos los que están 
allí tienen quehaceres y suplica se active la 
discusión. Pregunta que quien tiene derecho 
á negar las aptitudes del único solicitante 
que aspira á la plaza que están llamados á 
proveer. Pide que el nombramiento se ex
tienda en el acto, y se queja de que el señor 
Alonso atropellase la reputación de los dig
nos médicos señores Delgado y Molina, al 
decir que no cumplen sus deberes. (El señor 
Alonso pide la palabra).

Concluye el Sr. Ilorques, insistiendo en lo 
que lleva dicho.

Hablan á la vez los señores Jiménez Bae
na y Alonso. (Comienza el desórden en la 
sesión).

El Sr. Jiménez Baena dice que él no ha 
citado ninguna persona, ni ha pretendido 
rebajar los méritos de los solicitantes que la 
plaza tuviera. Que estos podrán ser los pri
meros médicos del Mundo, pero que donde 

í se prueba la suficiencia científica es ante un 
; tribunal de oposición.

Admite por un momento que el Sr. Siman
cas sepa más que el médico de S. M. señor 
Rubio, y sostiene que, sin embargo, él no le 
concedería el destino si no lo obtuviera antas 

I en libre oposición.
El Sr. Alonso protexta de que se le atribu - 

ya el intento de atropellar la reputación de 
I los médicos tiulares, y dice que si no cum- 
| píen todos sus deberes es porque el Ayunta

miento no se los ha determinado.
El Sr. Morques manifiesta que le ha satis- 

cho la declaración del Sr. Alonso.
El Sr. Alealde: se va á proceder á la vela

ción de lo propuesto por c1 Sr. Jiménez Bae
na, es decir si se cubre ahora la plaza vacan
te ó si se provee por oposición ó concurso.

Comienza la  Votación. E l Sr. Secretario 
1 v á  leyendo los nom bres de los c o n c u r r e n ^
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^os díalosomiten su volo on la forma que á 
continuación se determina: Don Cristóbal 
Porez: por concurso.—D. Eduardo Mendoza; 
ahora.—Sr. Fernandez Sánchez: ahora.— 
Sr. Charco; ahora.—Sr. Burló: ahora.—Se
ñor Iniesta (don Eduardo): ahora.—Sr. Tor- 
tosa: ahora.—Sr. Morques (don Miguel): 
ahora mismo.—Sr. Molinero (alzando mu
cho la voz): ahora —Sr. Cueto: ahora.—Se
ñor Blanco Jiménez: ahora.—Sr. Sugeros: 
ahora.—Sr. Fernandez Peñalver: ahora.— 
Sr. ¡Vtaklonado; ahora,—Sr. Romero: ahora. 
—Sr. Castro: ahora.—Sr. Oryillera: ahora. 
—El Sr. Perca: Mo abstengo.

El Sr. Secretario: no puede ser.
El Sr. Perea: Pues entonces, voto por el 

nombramiento ahora.
El Sr. Bagio: Por concurso.—El Sr. Mor

ques (D. Andrés): Ahora.—SI Sr. Zabala. 
Ahora.—El Sr. Guerrero: Ahora.—El señor 
Barrionuevo: Ahora.—El Sr. Marin Ortiz: 
Por concurso.—El señor Castillo Lechaga: 
Ahora.

El Sr. Secretario: ¿Queda algún señor aso
ciado sin votar? (Silencio).

Pues sigue la votación con los señores
concejales.

El Sr. Padilla: Ahora.—El Sr. García Va- 
lenzuela: Por oposición.—El Sr. Alonso Pi
neda: Por oposición.—El Sr. Martin Blanca: 
Por oposición.—El Sr. Romera: Por oposi
ción.—El Sr. Calera: Por oposición.—El se
ñor Gil de Tejada: En el acto. (Risas).— 
El Sr. Ri ero: Por oposición.—El Sr. San
martín: Ahora.—El Sr. Sánchez Gallardo 
(don Gumersindo): Ahora. (Risas).—El se
ñor Camaeho: Por oposición.—El Sr. Gómez 
Rwiz (D. Emilio): Ahora.—El Sr. Mendez 
Vellido: Por oposición.—El Sr. Martin Ada
me: Por oposición.

F.l Sr. Jiménez Baena: Soy el autor de la
proposición.
; Un espectador: Muy señor mió.
El Sr. Secretario: ¡Cómo la p oposición

tiene dos partes!
El Sr. González Alba: Ahora.—El Sr. San 

choz Gallardo (D. Antonio): Inmediatamente. 
(Risas).-El Sr. Béjar: Por oposición, aunque 
quiero fundamentar mi voto. (Murmullos).
—F.l Sr. Amaro: Por oposición.

El Sr. Secretario: ¿Queda alguno por vo
tar?

El Sr. Sánchez Vilchez: Si señor, queda 
uno. Voto porque el nombramiento se haga 
ahora.

El Sr. Presidente: Con la mayoría.
Una voz: Falta un asociado por votar.
El Sr. Secretario: ¿Quien ese señor?
El aludido: Manuel Castro Martos.
El Sr. Secretario: ¿Qué votación hace V.?
El Sr. Castro Martos: Ahora: también.
El Sr. Secretario recuenta los votos y lee 

los nombres de los votantes, resultando apro
bado el nombrariyento inmediato, sin opo
sición ni concurso, por 32 votos contra 16.

El Sr. Béjar: Dije que tenia que funda
mentar mi voto, y en su consecuencia, quie
ro que conste en acta que rechazando....

E! Sr. Secretario: Yo no puedo seguirle, 
tan deprisa, señor Béjar.

El Sr. Béjar: Pues hablaré más despacio. 
Escriba V. Voto por la oposición....

El Sr. Secretario (escribiendo): ©posición*.. 
El Sr. Béjar: rechazando...
El Sr. Secretario: rechazando... •
El Sr. Béjar: que el agraciado ó el que ob

tenga la plaza celebre...
El Sr. Secretario. ¿Celebre?
Ei Sr. Béjar: Si señor, celebre. ¿Le extra

ña á V.?
El Sr. Secretario: A mi né. Yá está: ce

lebre...
El Sr. Béjar: con el Ayuntamiento contra

to alguno para el desempeño de dicha plaza 
Ínterin...

El Sr. Secretario: Interin...
El Sr. Béjar: no se consigue en el presu

puso . ..
E¡ Sr. Secretario:esto...
El Sr. Béjar: la partida correspondiente... 
E! Sr. Secretario: ente...
El Sr. Béjar: como médico titular que en 

la actualidad no existe,., 
fí! Sr. Secretario: iste...
El Sr, Béjar: y por consecuencia que se 

provea...

El Sr, Secretario: vea...
El Sr. Béjar. que se provea en virtud de 

lo que previene el artículo 78 de la Ley Mu
nicipal.

El Sr. Secretario: Municipal.
Un. espectador: Punto final. (Risas.)
El Sr. Perea (muy alterado, con el som

brero en la mano y poniéndose en pié): Se
ñores, después de lo que acabamos de oir, no 
nos queda otro recurso que marcharnos in
mediatamente á la calle. Los individuos de 
la Junta Municipal estarnos aquí demás...

Ei Sr. Béjar: Queso lea el artículo..,
El Sr. Alcalde: Suplico al Sr. Béjar que no 

use de la palabra sin mí permiso.
El Sr. Béjar: Es que el artículo 78 deter

mina...
El Sr. Alcalde: (agitando la campanilla): 

Silencio.
El Sr. Perea dice que está allí en virtud de 

la ley de Sanidad y no tiene que atenerse á 
las prescripciones de la ley municipal.

El Sr. Béjar: Permítame S. S. que le diga 
que se equivoca..

El Sr. Perea (alzando lo voz): Yo bien sé 
lo que me digo...

El Sr. Béjar. Aunque S. £. está aquí cum
pliendo los fines de la ley de Sanidad, debe 
regirse por las prescripciones do la ley muni
cipal.

El Sr. Perea: No señor.
El Sr. Béjar: Si señor...(Rumores, gran 

confusión.)
El Sr. Perea (muy sofocado): No puedo 

consentirlo, señores; niego. Estamos aquí 
demás y me voy....

(El macero Sr. Baboié se acerca al señor 
Perea y le habla el oido. El Sr. Perea conti
núa su discurso. Algunos asociados se le
vantan y se dirigen á la puerta, donde se 
detienen al oir los siseos de sus compañeros 
y vuelven á ocupar los escaños. Oran ruido.)

El Sr. Béjar explica su actitud. (Sale de! 
salón el a ociado señor Díaz Sánchez.)

El Sr. Perea: Perdóneme el Sr. Béjar. ¿Qué 
dice la ley de Sanidad?

El Sr. Béjar: De lo que tratarnos ahora es 
del derecho que tienen las minorías, según 
el art. 107 de la Ley, para hacer* constar el 
fundamento de su voto. líe aquí por qué he 
pedido la palabra; no quiero fundarme nun
ca en la razón del por quesi, que no ha ca
bido en ninguna parte jamás, ni ahora cabe 
en este salón apesar de que os muy grande.

El Sr. Perea: Fundamentar un voto, no es 
protestar, señor Béjar.

El Sr. Béjar: Yo no he protestado; si id- 
guien le duele lo que lie dicho...

El Sr. Perea: Nada de eso, señor Béjar; 
¿quiere callar S. S.? ¡Si yo me he dejado mi 
personalidad en h  puerta!

El Sr. Martin Adame apoya al Sr. Béjar.
El Sr. Perea: Para dar 4.000 y pico de 

reales no se necesitan condiciones. (Se le
vantan y salen del salón algunos individuos).

El Sr. Alcalde: Que sepamos los que se 
van.

El Sr. Jiménez Baena (dirigiéndose á la 
salida del salón): Nada, nada, que se cuenten 
las personas que aquí hay, porque creo que 
no hay número para votar... (Salen del sa
lón algún; s otros señores).

El Sr. Alcalde: Si se trata de impedir la 
votación por falta de número...

Algunos señores: A volar, á votar...
El Sr. Alcalde (dirigiéndose á otros que se 

van): No se puede salir... (Los inaceros de
tienen á tres asociados en la puerta de la sa
ta. Gran desórden. (Murmullos).

El Sr. Jiménez Baena (desde el dintel de 
la puerta): Que se cuente: no hay número: no 
es posible votar.

Él Sr. Alcalde: Y su señoría ¿está dentro ó 
fuera?

Varias voces: Que entre, que entre... (El 
Sr. Jiménez Baena entra on el salón v toma 
asento.)

El Sr. Secretario (contando): uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
diez, Okice, doce, trece, catorce, quince, diez 
y sets, diez y siete, diez y ocho, diez y nue
ve, veinte, veinte y uno, veinte y dos, veinte 
y tres, veinte y cuatro, veinte y cinco, veinte 
y seis, veinte y siete, veinte y ocho, veinte y 
nueve, treinta, treinta y uno, treinta y  do?,

treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cin
co, treinta y seis y treinta y siete.

El Sr. Jiménez Baena. No hay número.
El Sr. García Valenzuela (desde la puerta): 

No lo hay.
El Sr. Alcalde: Entre ó salga su señoría.
El Sr. García Valenzuela (alzando mucho 

la voz): No entro.
El Sr. Alcalde: A votar.
El Sr. Jiménez Buena: Señores, protesto. 

No es legal, será nula la votación. (El Presi- 
j dente agita repetidas veces la campanilla).

El Sr. Presidente: A votar, á votar: ya ve
remos si hay número.

El Sr. Jiménez Baena: Esto es ilegal; si la 
ley no se respeta, yo me cubro y me voy. 
(Lo hace como lo dice. Murmullos. Gran es
cándalo. El señor Alcalde agita la campani
lla).

El Sr. Gi! de Tejada: Ved, señores, lo que 
aquí está pasando. El Sr. García Valenzuela 
presencia desde la puerta lo que ocurre y, 
sin embargo, nos priva de su voto, y pide 
que no se verifique la votación por no haber 
número. ¿Es esto lógico? Unas voces: A vo
tar, á votar.—Comienza la votación. E! señor 
Secretario vá leyendo los nombres de los 
votantes. Del escrutinio resulta aprobado por 
inmensa mayoría el nombramiento del señor 
Simancas. El Sr Endérica, que entró en el 
acto de la votación, también lo vota. El señor 
Sánchez Vilchez emite su voto en favor do 
D. José Águila Castro.

El Sr. Secretario, haciendo el recuento de 
los votantes. Treinta y cuatro. No hay núme
ro.

Es nula la votación.
El Sr. Alcalde. Pues nada, se convocará 

otra vez la Junta de asociados. Demos las 
gracias á los señores que, sin atender la voz 
del presidente y el respeto que la asamblea 
debiera inspirarles, se van y nos dejan con 
la palabra en la baca.

Se levanta la sesión.

M IS C E L A N E A .

L a  Ífripuííu io n  P ro v in c ia l. En un
principio pareció ayer que habría número: 
los diputados estaban muy joviales y son
rientes.— ¿Cuántos faltan?— decía uno;— 
Pues ya estamos bastantes; hay diecinueve. 
—Al salón, al salón.—Y se entraron en la 
sala de sesiones: pero, por arte desconocido, 
decreció repentinamente el número de dipu
tados y no fuó posible abrir la asamblea. 
¿Quiénes se quedaron? Los señores Fernan
dez Espada, Diaz Rogés, Pareja, Montes, 
Fernandez de Córdoba, Rada, Echevarría, 
Suarez, Macar, Salazar, López de Sagredo y 
González Chía.—¿Quiénes se fueron? ¡Vaya 
Y. á profundizar los altos misterios de la Di
putación! Averigüelo Vargas.

U n cab ild o  se r io . Ayer hubo dos se
siones en la Casa Capitular: un cabildo y una 
asamblea de asociados y concejales. El ca
bildo revistió no poca importancia, merced 
á las esplícitas y sinceras declaraciones del 
Sr. Alonso Pineda. Es muy cierto que la vida 
de la Municipalidad va haciéndose imposi
ble; es muy cierto que antes de arrostrar la 
vergüenza de una administración más de
sastrosa que la de hoy, deben dimitir los 
concejales. Lo han acordado, y creernos que 
lo cumplirán, si el Sr. Ministro persiste en 
su insensatez y no ordena que se entregue 
íntegro el contingente que, por consumos, 
corresponde todos los dias á la Municipali
dad.

Del 20 ds Enero al 8 del actual correspon
diéronle al Municipio 25609 54 pesetas, de 
las cuales se le han descontado 11700 37: 
resulta, pues, que percibió '13909*17. ¿Es 
posible que un Ayuntamiento como el de 
Granada atienda, no todas, ni aun las más 
precisas obligaciones, con tan miserables 
ingresos? ¿Qué es lo que quiere el Sr. Minis
tro? ¿Hasta dónde van á llegar la centraliza
ción egoísta y ios absurdos cálcul s de la 
Hacienda? Granada no puede vivir de esto 
modo, y el Ayuntamiento ha obrado de una 
manera digna al acordar la dimisión, en el 
caso de que ei Gobierno desoiga sus justas 
reclamaciones.

Una iiMauiblen crómica. En lo que
llevamos de vivir en Granada la vida del pe
riodismo hemos visto cosas admirables en 
aquel hermoso y tapizado salón de sesiones 
del Ayuntamiento; mas nunca un escándalo 
tan sublime corno el de ayer. ¡Qué sesión la 
de la Junta Municipal, Virgen María! ¡Qué 
desaciertos los del Sr. Pineda y qué empala
gante y fastidioso, contra su costumbre, es
tuvo! ¡Qué ejemplo de parlamentarismo el 
dado por el Sr. Jiménez Raena y demás que 
hubieron do imitarle al impedir, con su re
tirada, que la votación tuviese lugar! ¡Qué 
conducta la del Alcalde, al seguir la sesión 
no habiendo número suficiente, y sobro todo, 
al permitir que se votara con plena concien
cia de que la ley se infringía! ¡Ah, lectores 
queridos! Al recordar lo que allí pasó, ca
yendo está sobre mi risa el llanto, como dice 
el poeta.

Concurrieron 26 asociados y 28 concejales, 
y en vista de tal afluencia inútil es decir que 
se trataba de turrón, de proveer un destini- 
11o, la célebre plaza que dejó vacante el se
ñor Zaquero. Bien pudo decir el honrado 
médico, a! espirar, lo que dijo en su agonía 
el conquistador de Asia: «Mis funerales se
rán sangrientos.»

Es suficiente pasar la vista por ol resumen 
de la sesión para convenir en que no exage
ramos. El Sr. Jiménez Baena pronunció un 
buen discurso; es lo cierto que habló muy 
razonablemente, y que dijo, con discreta 
cordura, lo que decir se proponía.

El Sr. Alonso, por lo contrario, estuvo en 
desgracia: repetir y repetir los mismos ar
gumentos, salirse constantemente de la cues
tión; en una palabra, no dar pié con bola, 
es el resúmen de sus manifestaciones.

Pero el incidente más notable fué el que 
se suscitó entre los señores Béjar y Perea. 
En primer lugar, el Sr. Béjar dijo que la 
partida que en e! presupuesto se titula Pro

je  sores jacultativosy es un epigrama. Y hé 
aquí que merced á un lapsas lingüé, expuso 
el estudioso teniente de alcalde una verdad 
como un templo.

¿Qué mayor epigrama que el servicio mé
dico y sanitario de Granada? ¿Hablaría el se
ñor Béjar irónicamente? Pues bien, el señor 
Béjar votó que la plaza se proveyese en li
bres oposiciones; pero, como disentía del 
criterio que allí imperaba, quiso explicar su 
actitud. El Sr. Béjar, fundándose en que lo 
que determina el párrafo sétimo del artículo 
72 de la Ley no se ha puesto en práctica 
por la municipalidad, pues esta no ha esta
blecido ningún servicio sanitario de los que 
especifica el Reglamento de 2 \ de Octubre 
de 1873, de lo que se sigue que tampoco ha 
votado en sus presupuestos cantidad alguna 
para atender á necesidades que legalmente 
no ha reconocido hasta ahora; fundándose 
en esto y en el artículo 78 que dice: «Es 
atribución exclusiva de los ayuntamientos^! 
nombramiento y separación de todos los 
empleados y dependendientes pagados délos 
fondos municipales y que sean necesarios 
para la realización de los servicios que están 
á su cargo,» sostenía que no era posible pro
veer hoy la plaza en la forma que previene 
el reglamento, es decir, creando también 
otros servicios de beneficencia para los que 
no se ha presupuestado cantidad alguna, sin 
que se incurriese en notoria responsabili
dad. Al exponer su pensamiento, que noso
tros no pensamos discutir en este instante, 
el Sr. Perea le increpó, pues creía que clau
dicaba al razonar un voto por el mayor nú
mero desechado. Mas como ol artículo 107 de 
la Ley Municipal dice que «siempre consta
rán on acta la opinión de la3 minorías y sus 
fundamentos,» de ahí el caluroso debate que 
se sostuvo y en ol que no fué posible la ave
nencia, porque si ei Sr. Béjar se apoyaba en 
la Ley Municipal, puesto que el asunto cor
respondía al régimen interior de las sesio
nes, el Sr. Perea negábase á reconocer otra 
ley (jue la de Sanidad, cuyos mandamientos 
obedecían los asociados al reunirse ayer en 
junta.

También llamó mucho la atención la in
verosímil actitud en que se colocara el senor 
Alcaide, al insistir en que se procediese 4
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votar, teniendo conciencia de que no habia 
número, y que era nulo, por tanto, todo lo 
que en dicha forma se acordara. ¿Qué se pro 
puso con esto el Presidente? ¿Por qué come
tió semejante ilegalidad? No es fácil compren
derlo, ni tampoco explicarlo.

A lcah lc . Ha llegado á Granada el al
calde de Almuñecar, don Rafael Guixet Cál
vente.

E l fondo  «le in u n d a c io n e s . Sabemos 
que la Comisión provincial de peticiones que 
forman ios señores Sun.roz, Salazar y Funes 
bajo la presidencia del Sr. Echevarría ha ofi
ciado al Gobernador civil pidiéndole informe 
respecto á los diecinueve mil y pico de du
ros que, para indemnizar los perjuicios que 
las inundaciones produjeron en la provincia, 
existen depositados en la caja de la Sucursal 
del Banco. ¿So hará alguna cosa en este asun
to? ¿Serán por fin atendidas nuestras recla
maciones, inspiradas por las que nos han d i
rigido los pueblos perjudicados?

P r e g u n ta .  ¿Se puede saber qué dictá- 
men ha emitido la Comisión provincial de 
peticiones respecto á la solicitud presentada 
por la señora Viuda del que fué Director del 
hospital de Sati Lázaro, I). Fernando Bueso?

L a  G ra n ja  m odelo . Ayer hubo de re
unirse la G irnision para tratar del asunto. 
Según nuestras noticias, aún no ha emitido 
dictamen sobre las finccas que, recientemen
te, ha visitado; pero se dice que la única que 
reúne las condiciones necesarias es la del se
ñor Cachica.

E so  ©s b u en o . Nos dicen que en Mon- 
tefrio se ha desarrollado de una manera ex
traordinaria el afan de contraer matrimonio.

B a ile s  de  m á sc a ra s . Esta noche lo 
habrá en el coliseo del Campillo, abriéndose 
el salón á las once y terminando el baile á 
las cinco de la mañana;

El baile del Liceo comenzará á las once y 
media.

También hay bailes en los salones de la 
Asociación lírico dramático La Amistad, 
cuesta de las Marañas, número H ; en el de 
Terpsícore y en E l Diván de la Plaza Nuevo.

O tro  o b s tácu lo . Parece que los con
servadores de la Diputación preparan otra 
censura con motivo de las gratificaciones 
que se dieron por Navidad á los empleados 
de las oficinas provinciales.

P a d ro n e s . Hállanse concluidos en 
Gastaras y Nieles y Bérchules los padrones 
que han de regir para la exacción del im
puesto que sustituye al de la sal; en Bayacas 
se han termmade los de la contribución ter
ritorial é industrial.

C o n ato  de  robo . El miércoles inten
taron cometer un robo en Atarle. Los ladro
nes quisieron penetrar en una casa perfo 
rando un muro de medianería: al concluir 
su obra notaron que habían cometido el er
ror de introducirse en donde no tenían que 
robar, y se fueron.

D ice  «El D ía.» «Antes de ir á Granada 
el Sr. Moret llegará á Málaga, para dejar en 
aquella ciudad á una persona de su familia 
enferma de cuidado.

Esto entorpecerá algún tanto el viaje, que 
por lo demás ha de ser brillante, según afir
man los demócratas-dinásticos?

M uy b ien . Se ha aumentado el sueldo 
á todos los catedráticos de la Universidad de 
Granada.

S e c re ta r io . En el tren correo de hoy 
saldrá para Córdoba el secretario del Gobier
no civil de la provincia don José Bellido, 
sustituyéndole interinamente el oficial pri
mero de la secretaría don Juan Antonio Ma
rín.

T r ib u n a l .  El jueves próximo se reuni
rá en sesión preparatoria, con el objeto d< 
convenir el dia en que deben comenzarse lo* 
ejercicios, el Tribunal de oposiciones á las 
escuelas de niñas, vacantes.

Q u e  se  ev ite . Todos los dias promue 
ven ius chicos gran escándalo en la calle de 
Mendez Nuñez.

A ten eo . Hoy celebrará sesión ordinaria 
el ateneo Jurídico-filosófico.

C asos y cosas. Un hombre se cayó ay< r 
en e! Triunfo, infiriéndose algunas conlusio 

es. Fué llevado al hospital.

Dos individuos que alborotaron anteano
che en la calle de Elvira, fueron metidos en 
la cárcel.

En la calle de San Juan de los Reyes, se 
pelearon dos sugetos; uno resultó herido de 
una puñalada en el brazo.

M o v im ien to  do p e rso n a l. Se ha
participado la cesantía al. señor don Antonio 
Minágorre, aspirante de primera clase á ofi
cial del Negociado de contribuciones de la 
Delegación de Hacienda de Granada.

En este centro se han suprimido dos pla
zas de aspirantes de primera clase á oficial 
de la Comisión de Estadística, quedando ce
santes los señores don Braulio Tamayoy don 
Salvador Aguilar Borrego que las desempe
ñaban.

Don Carlos Domínguez y don José Antelo 
de la Biva, han sido nombrados aspirantes 
do primera clase á oficial del Negociado de 
contribuciones, con o! sueldo de -1.280 pese
tas anuales.

Han sido confirmados en los puestos que 
desempeñaban: don Juan Mundé é Illa, aspi
rante del Negociado de contribuciones; don 
Francisco Rivas Cravioto, don Francisco Be
yes García, don Antonio Moret Zegri y don 
Marcelino Barrera, aspirantes de segunda 
clase de) mismo departamento; y varios por
teros de la Delegación.

C o n tin ú a  la  jpa’o p a ^ a n tla . En Mo
tril se ha constituido un Comité demócrata- 
monárquico compuesto de personas indepen
dientes, nuevos en política en su mayor par 
te y animados del mayor ardor en provecho 
de las ideas sustentadas por el señor Moret. 
Hé aquí los nombres de los individuos que 
lo componen:

Presidente honorario, excelentísimo señor 
don Segismundo Moret; efectivo, don Fran
cisco Planas Espinosa; Yecepresidente, don 
Fernando de Rojas Garvayo; vocales, don 
Juan Cervera, don Fernando Herrera de la 
Puerta, don Antonio de la T*»rre y de la To 
rre, don Antonio Rojas González, don Fran 
cisco Martos Santiago, don Manuel Alonso 
Gampoy, don Martin Hernández Alonso y 
don Aurelio Hernández Diaz; secretario, don 
Antonio Trujillo Garmona.

El comité provincial debe estar satisfecho 
del constituido en Motril, así como el señor 
Moret de la actividad que desplegan sus ami
gos políticos para la completa organización 
del partido en la provincia de Granada.

C o n ti'ilm ^ io n  te r r i to r ia l .  La del 
primer trimestre del ejercicio económico de 
1881 82, debe quedar satisfecha: antes del 
22 en Churriana, Gastaras, Polopos, Játar, 
Ferreirá, Huáscar, Nigiielas, Soportújar. 
Gabia Chica, Gherin, Mecina Bombaron, 
Múrtas y Turón; y  antes del 23, en Albolote, 
Gíievéjar, Pulianillas, Lobras, Alhama, Ca
niles, Zújar, Reas de Guadix, Gobernador, 
ITuétor Tájar, Cuajar Alto, Lentegí, Vclez 
Benaudalla, Orgiva, Conchar, ízbor y Ta- 
blate, Padul, Pampanéjra, Trevetez, Am- 
brós, Chauchina, Pinos Puente y Nechite.

E fe m é rid e s  tle lioy. El 19 de Febre-: 
ro de 1801, nació el célebre escritor Víctor 
Hugo.

En 1881, murió heroicamente en la bata
lla de Gebora el brigabier don José de Ga
briel. ,

Lo que si tiene menos importancia e9 la resisten
cia de que se habló, iniciada por el scüor marqués 
del Riscal. Si no consigue este señor atraer á su opi
nión una parte de los contribuyentes por territorial, 
su individual resistencia significa poco, ó mejor, se
rá alegría para los agentes de la recaudación, pues 
cuanto mayor sea la cuota, mayar será el recargo. 
El caso es que la contribución territorial so está co
brando pacíficamente y  que es tarde para que el se
ñor marqués influya y mueva al ánimo de las ligas 
de contribuyentes.

Respecto de ambos extremos el gobierno descansa 
y sabe que no son esos los motivos que determina
rán su muerte, que no está cercana ni desea ningún 
partido, el conservador inclusive, cuyos hombres 
superiores no ocultan su deseo de quo la fusión go
bierne el mayor tiempo posible, sobre todo hasta que 
se vean palpables los resultados de la gestión Ca- 
macho, que ellos creen lo mas desastrosa que se co
noce.

Algunos ministeriales siguen creyendo que es 
preciso que el Sr. Sagasta dé muestras de gran 
energía para acabar de una vez el triste espectáculo 
de alboroto y desunión que presenta este Congreso. 
Los que cato predican piden algunas cabezas, es de
cir, credenciales negativas, en buen lenguaje, ce
santías, poniendo en primer término la del Sr. Li
nares, cpie ó se somete al señor ministro de Gracia 
y Justicia, ó deja el puesto. A este propósito re
cuerdan lo hecho por el Sr. Cánovas con los seüores 
Klduayen y Bugallal. Pero hasta e¿tos mismos de
seos representan alboroto en el seno de la mayoría 
que es preciso apagar antes del 15 ó 20 de Marzo, on 
que se abren de nuevo las Cámaras, luego de regre
sar el Roy de su próxima expedición. La prensa pu
blica el itioerario, que como ayer dije á V., fué tra
tado ampliamente en el Consejo. El lunes se verifica 
la salida de Madrid, permaneciendo seis dias en 
Sanlúcar, tres entre Cádiz y Jerez con visita al de
partamento de San Fernando, vuelta á descansar 
cu Sanlúcar, cuatro ó cinco dias en Sevilla, uno en 
Córdoba y desde aquí directamente á Madrid.

La servidumbre se compone del duque de Sexto, 
duque de Medina de las Torres, condes de Villapa- 
terna y de Sepúlveda, doctor Camisón y generales 
Echagüe y Terreros. Con los Reyes hace también 
viaje la infanta Isabel. Es probable que las otras dos 
infantas pasen luego la Semana Santa en Sevilla.

Aunque los asuntos de Filipinas no suelen desper
tar grandemente la atención, creo que los lectores 
agradecerán copie el telegrama que ayer se recibió 
en Ultramar, porque se refiere á debatido asunto 
que ha despertado la atención. Es de fecha 15 y dice

E L  C A R N A V A L .

«Mientras haya mujeres en el mundo—ha dicho el 
poeta de las Rimas—habrá poesía.»

Añadamos:—«y también prosa.» Porque la mujer
es do todos los sores croados el que, tanto en prora 
como oii verso, ha dado y dará todavía más que de
cir. Y que hacer.

Solo hoy un asunto que puede mantener compe
tencia con la mujer bajo ese aspecto, debido quizás 
¿i que la mujer lleva en él, por locomun, la mejor par
te; este asunto es el Carnaval.

Cual más, cual menos, casi todos liemos dedicado 
al Carnaval nuestras correspondientes cuartillas; así 
como el poeta incipiente tropieza siempre con cuatro 
asuntos que son indefectiblemente los primeros que 
saca á relucir en sus versos, La noche, La Iwna. El 
amor y El arroyo, así todo escritor prosista no se cree 
autorizado para ostentar tal título, si no discurre en 
sus primeros ensayos sobre El dia de Difunto.y, I.u, 
Noche-Buena, El Cama,val y La Semana Santa, á me
dida que estas festividades van llegando.

Cumplido este deber literario, no escrito en tra ta
do alguno de literatura, pero sancionado tácita y 
unánimemente por todos y los escritores noveles, ya 
puede cualquiera de estos soltarse á andar por la flo
rida senda de las letras que ha de conducirle más que 
á prisa á las doradas cumbres de la gloria, de la ri
queza y del poder. Que todas esas cumbres están re
servadas, sin duda alguna, al literato, como premio 
de sus vigilias y desvelos, de sus estudios y fatigas, 
de sus amarguras y privaciones.

Pero entre todos esos asuntos, el Carnaval es el 
que más descuella; por eso es el primero que salta 
á la vista del que sale a caza de asuntos.

Una agitada muchedumbre de distinguidos litera
tos, de revi-tero» y c oni-tis, anda e i estos instan
tes dando vueltas en torno de e.-e tema consagrado 
por las circunstancias como el más interesante y 
oportuno. Uno vé en su grotesca exterioridad la co
sa más ridicula del mundo, y se dispone á dispararle 
la más sangrienta sátira que conocieron los siglos; 
otro cree adivinar en él un fondo de tristezas y 
amarguras; y medita, y filosofa, y siente resbalar 
por sus mejillas lágrimas como garbanzos, y al otro 
dia nos demuestra en sus escritos que el Carnaval 
es el Agosto en que el diablo recoge su mejor cose
cha; aquel mira en él un paréntesis natural y necesa
rio que abrimos en el curso del año, á cuyo favor po
demos dar un momento de reposo á esta inmensa for
malidad que nos abruma; el otro le juzga la más 

así: Apresado por v por de guerra Legasjñ e 1 vapor i sandia é insustancial de nuestras costumbres, dada

a « .»

Madrid 17 de Febrero de 1882.
Sr. Director de E l Defensor.
Ha comenzado la cobranza de los impuestos, dán

dose casos de todos linages: han pngado unos, pro
testado o*ros y negádose rotundamente algunos; 
de suerte que no vá á ser tan unánime la resistencia 
como se suponía.

El S-ndicato continua la agitación: en su último 
boletín hace la historia de lo ocurrido, y á ser .cierto 
lo que escribe, el señor Camacho se burló de la Co
misión, faltando además á su palabra. La inmensa 
mayoría, la casi unanimidad si se exceptúan los más 
'rdientes Camaehistas, que son contados, convienen 
en la ligereza con que por lo menos están hechos les 
trabajos del señor ministro de Hacienda; poro con
denan el proceder del Sindicato su todo lo que tiene 
•ie violento y de rebelión agresiva coptra el poder 
constituido, sea cualquiera el credo político que re
presente. Eo España no hay partido que no ame la 
paz y el sosiego público. Pero no hay que dar por 
terminada la cuestión, n: mucho menos.

Nouvello Bretagne, del marqués de Rays, en Port 
Bretón, con capitnn Heury, que burló nuestra auto
ridad judicial, marítima y militar, fugándose de este 
puerto. Cien colonos extranjeros, incluso un cura, 
en la mayor miseria, solicitaron individualmente 
por escrito ser recogidos, acogiéndose á nuestro pa
bellón y salvándose de muerte cierta. F.1 comandan
te del Lcgaspi accedió humanitariamente socorrién
dolos. Ya lian arribado á esta. He puesto á disposi
ción de los cónsules los detenidos, según sus respec
tivas nacionalidades.

Será de oir el marqués de Rays.
Muy concurrido y muy animado estuvo anoche el 

Círculo democrático dinástico. Presidió el Sr. Mo
ret, que dió cuenta del resultado de los trabajos en 
Murcia, haciendo uso de la palabra diversos señores, • 
entre ellos el Sr. Marqués de Sardoal. en cuyo obse- i 
quio se daba la fiesta.

Sobre todo, en esta reunión lo importante fué las I 
declaraciones que hicieron, lo mismo el Sr. Marqués ¡ 
de Sardoal que el Sr. Moret, afirmando ambos que el 
partido á que pertenecen no se sumará nunca con 
ningún otro; que mantendrá firme la bandera tre
molada y que*tiene grandes esperanzas en atraerse 
muchos elemento.3 republicanos que son los preferi
dos y más en armonía para engrosar las filas de la 
naciente agrupación.

Estas declaraciones se comentaban anoche y se 
comentan hoy en los Círculos político».

Esta noche se dá en Palacio el último baile de la 
temporada. Esta población se anima de dia en dia, 
y aunque no es ya el carnaval lo que antes era. quo 
lo mismo acontece en provincias, sin embargo la 
gente de bnen humor se alegra y divierte á los que 
la rodean. Ahora privan los bailes y las reuniones; 
es una especie de desquite adelantado de los ayunos, 
rezo y penitencia de la vecina cuaresma.

Los centros científicos y literarios muy animados, 
aunque con motivo de estas fiestas que van á co
menzar habrá vacaciones, si bien de corta duración. 
Esta noche continúa en el Ateneo la preferida dis
cusión del tema de concepto Je la democracia, con
tinuando en uso de la palabra el famoso polemista 
P. Sánchez.

Anoche hubo estreno en el E-pañol. Se presentó 
el drama en tres actos y en prosa, titulado «Morir 
dudando» del Sr. Reus Baüarnonde. Fué un éxito, 
de principiante, porque la obra revela talento, y 
aunque con defectos, digna de ser representada y de 
oirso. Hubo muchos aplausos.

El dia, tan despejado y sec i como lo s precedentes, 
no dá de sí mayores novedades. Repetición de los 
mi-inos temas con ligaras variantes, es lo que s* oia 
en las primeras horas de la tarde en que nos retira
mos á e-cribir á V.

Nada de provincias y extranjero que preocupe. 
Ah! se me ha olvidado decir algo del Sr. Nocedal 

y peregrinación; pero mañana subsanaré la falta, 
porque no tengo tiempo sino para repetirme suyo 
afectísimo.—F,

la inmer-sa altura á que nos hallamos de discreción y 
sensatéz. Y esto se repite todos los años; y todos los 
que el asunto tratan tienen razón, sea cual fuere la 
opinión que les merezca.

Esto, es al parecer, la cosa más absurda, más por 
lo mismo es la cosa más lógica en estos dias en que. 
hemos convenido que la razón arroja su cetro y la 
locura establece su imperio sobre el mundo.

Basta que tengamos ojos para ver, y oidos para oir 
cuanto nos rodea, para que comprendamos que el 
Carnaval pertenece al género femenino.

Esto, que parece un bromazo dado á la gramática, 
alcanza un grado superior de exactitud.

¿De quien vienen la mayor parte de las bromas de 
estos dias? De la mujer —¿Qué disfraz se endosan 
la mayoría inmensa'0 e los que tienen el buen guit 
ó la ridiculez de enmascararse? El disfraz de mujer.

Se explica lo primero considerando que la mayor 
parte de los que se lanzan á la calle con careta pos
tiza, son hombres.—Y  es preciso decir careta postiza, 
para distinguir la usada en estos dias de la que usan 
muchos durante todo el año.

El segundo punto es tan lógico como el primero. 
El disfraz de mujer tiene su perfecto justificación.

Es verdad que hay algunos hombres tan indignos 
y despreciables, que eo aras de su espirita afemina
do y bochornoso, aguardan con vehemencia la llega
da de estos dias para precipitarse al guardarropa d« 
las mujeres, envolver su ridicula humanidad en ele
gantes faldas y cubrirse de lazos y flores, y relum
brones y garambainas.

Pero ya sabemos que esos no se disfrazan; esos se 
manifiestan, ya que no como son, al menos como 
merecían ser.,.

Volvamos, pues, el rostro avergonzados, y conti
nuemos.

Ni los lucidos y vistosos trajes de épocas históri
cas, propios para ser paseados por la escena en fun
ciones de espectáculos, ni los abigarrados arlequines 
y grotescos pierrots, rancios ya de puro vi-tos, ni 
tocia esa indefinible variedad de trajes caricaturesco» 
que se lucen en Carnaval ninguno caracterizan con 
tanta propied d la extravagancia y la locura, atribu
tos esenciales de la época, como el delicado y primo- 
rom traje femenino aplicado á un sujeto, bajo cuyo 
antifaz asoma un rostro exuborante de barba y pro
visto de soberbios bigotes.

Las imitaciones zoológicas suelen imperar tam
bién en los disfraces. Unos toman la pintoresca ex
terioridad del loro, o‘ros la siniestra y repulsiva del 
murciélago, alguna; se visten de mono ó de pavo,

| muchos de osos, y no f ilta quien se divierte llevan- 
! do majestuosamente sobre sus dignos hombros urra.
; respetable y oxpresiva cabeza de toro.
! Pero hay espíritus malévolas que se permiten des

cubrir analogías entre tan cariosos disfraces y los 
sugetos <jue lo« eligen; y el Carnaval debe STr prfc*
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cisnmnnto el contrasto, el absurdo, la contraposición 
á toda verdad, la negación do toda verosimilitud. Y 
el trajo que mejor se acomoda á todo esto es el que 
más represente el engaño y la mentira, el traje de 
mujer.

El hombre, sin dejar de sor hombre, puede charlar 
como un papagayo, huir d'* Ja luz "orno un hubo, y 
tener la soberbia del p vvo rea!, y la fisonomía y las 
propensiones del mono, y hacer ^admirablemente el 
oso, y hasta poseer la suprema mansedumbre del 
príncipe de los rumiantes... Numerosos ejemplos lo 
atestiguan.

Lo que el hombre no puede, sin dejar de ser hom
bre, es mujer.

De aquí que aquellos disfraces no sirven para des
figurar á tocios los hombres, mientras que sí suele 
servir el disfraz de mujer. Con ól el hombre parece 
hallarse autorizado á hacer mayor número de locu
ras; con él se siente seguramente impulsado á bullir, 
á danzar, á murmurar y á mentir con más franque
za y mucha más propiedad.

Digámoslo, pues, una vez más: el vestido de mu
jer es el traje de Carnaval del hombre; porque es el 
traje que más fácilmente le hace perder la razón, la 
formalidad, el dinero y la salud.

Entre los que tienen razón al hablar del Carnaval, 
figuran en primera línea los que le juzgan inútil, 
extemporáneo y contrario al modo de ser do nues
tros tiempos. Y tienen razón, conforme á la teoría 
antes sentada, porque pensando y diciendo así, dan 
la broma más cumplida al sentido común.

¿Qué seria un Carnaval para las imaginaciones ca
lenturientas que siquiera una vez al año pueden ver 
en formas vivas y palpables aquellas fantásticas No
ches de Walpurgis con sus visiones horribles, sus ron
das infernales, sus satánicas voces, sus estridentes 
carcajadas, su confusión indecible? ¿Qué seria un 
Carnaval para los que sin duda piensan que nos ha
llamos en aquella Roma de los Borgias, ó en aquella 
Yenecia de los «tenebrosos consejo ale los plomos y  del 
puente de los suspiros» ó en cualquiera de aquellas 
épocas y  aquellos pueblos en que era precisa la lle
gada de estas soberbias festividades para qne los 
oprimidos pudieran codearse con los opresores, y 
alzar sus ojos y su voz hasta ellos y gozar de inusi
tadas libertades.

El Carnaval es útil, porque durante él se traslada 
al rostro el antifaz del alma, se tapa la cara y se des
cubre el pensamiento, se dice todo lo que se siente, 
aunque á veces dé que sentir casi todo lo que se
dice.

Esta utilidad de las fiestas carnavalescas se toca y 
se palpa en Madrid más que en cualquier otra parte. 
La alegría se traza en cuatro rasgos. Al primero 
pertenece la ostentación, altamente útil para la in 
dustria. Esos mil ochocientos ó dos mil coches que, 
formando inmensa serpiente, se arrastran desde 
Atocha á ia Castellana, y de ésta á aquella, repre
sentan un desprendimiento de muchos miles de du
ros con que compran sus dueños ó sus inquilinos el 
trascendental placer de escuchar alguna verdad 
amarga, lanzada á través de una careta, de que sur
ja en su corazón a!guna sospecha horrible que acabe 
con su tranquilidad y su sosiego, ó de que algún in
cógnito disfrazado le arranque á la faz de todo el 
mundo la máscara con que ante la sociedad se habia 
presentado hasta entonces.

Esas doscientas y tantas músicas, grandes y chi
cas, armoniosas y discordantes, que recorren todo 
Madrid de sol á sol, forman el segundo rasgo de esa

las
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egereieios en tanto que hacían girar la conversación 
sobre a bruja taimada y sobre un acontecimiento 
que ocu-rió aquella mañana.

Dio< mió! señores, decía el juez suplente, único 
personaje de los que se encontraban allí que habia 
asistido á vísperas; mis ojos lo han visto como estoy 
viendo ahora, .yo os lo contaré todo. Oficiaba por 
primera vez el abad Daniel, ese nuevo seminarista 
que ha sustituido á nuestro vicario... Según cos
tumbre tan solo habia una veintena de mujeres, y 
yo que ocupaba únicamente el banco de las autori
dades locales. La señorita de Meriadek con sus dos 
criados y su acompañante se hallaban á la derecha 
de la capilla. Cuando el joven sacerdote subió al al
tar, Gaeuolé-Magan, se estremeció levantándose, y 
cayéndose-e el rosario dirigió una mirada á su mu
jer, que esta devolvió pintándose en sus semblantes 
las muestras mas evi.lentes de sorpresa. Como esta
ba frente de ellos ya podéis considerar que no perdí 
de vista ni uno so:o de sus movimientos. Que dia
blo! me decia á mi mismo disponiendo mis lentes, 
aqui hay misterio! Los acólitos tomaron la cruz, y 
el abad entonó el cauto de procesión, sorpréndiendo- 
se nuevamente e! Bretón al oir su voz, y participan
do también de su emoción la Bruja taimada. Todo 
se me vo.via asestar mis lentes sobre ella para no 
perder nada; temblorosa se levantó cuando el ab id 
descendió del altar considerándole atentamente y 
como una persona que espera erlo también. No tar
daron na encontrarse cara á cara... Yo les devoraba 
con ruis lentes!.. E! abad seguía á la cruz, con su 
libro en la mano, cuando ¡jasaba junto al banco se
ñorial y oyendo una esclaraacion que se escapó á 
Margarita, volvió la cabeza y reconoció á la señorita 
4© Men'adek antes <ju: tuviese tiempo do echarse ei

alegoría, y  se dedican á la inocente broma de pedir 
dinero. Los que en tales comparsas figuran no lo 
piden en todo el año por vergüenza. El Carnaval es, 
pues, para ello3 nna cuantiosa contribución que im
ponen á nuestro bolsillo.

Hasta aquí, ei Carnaval ú la luz del día; falta el de 
los salones y  los bailes. En el¡03 escribe el Carao val 
sus capítulos mejores; en ellos se dicen en una sola 
noche cuantas verdades se han ocultarlo en todo el 
año; cu ellos las bromas se hacen más comunes y 
universales, la humanidad se presenta en toda su 
desnudéz encantadora; disfrazado todo el mundo, 
los maridos cuentan sus infidelidades a sus propias 
esposas; los padres llegan a enamorar á sus propias 
hijas; se pierde la timidez y toda circunspección 
para hablar á las mujeres, estas pierden la vergüen
za para dialogar con los hombres, avanza la noahe, 
el calor y los licores turban los cerebros, la anima
ción y el tumulto orocen, el diccionario esconde sus 
palabras más cultas, todo el mundo se arremolina, 
se codea, se confunde; y al terminar la velada mu
cho* vuelven á su casa con el traje hecho pedazos y 
no pocas con la honra hecha girones...

¡Buen bromazo!

Pero el Carnaval degenera; tas máscaras disminu
yen en número, en animación y en ingenio.

¿Es esto un feliz anuncio de adelanto, de perfec
cionamiento moial, de civilización?.. [Quién sabe! 
Acaso es todo lo contrario; acaso os un íintoma de 
peligrosa decadencia.

Que se reduzca el Carnaval ó dos dias, á uno tan 
solo, esto todavia es soportable. ¿Pero que será'de 
nosotros si a'gun dia se suprime por completo, y no 
teniendo época fija para volvernos locos, tenemos 
que serlo todo el año? Si soló en Carnaval se pueden 
decir todas las verdades, ¿qué será de la pobre ver
dad, el dia el dia en que el Carnaval se suprima?

Concluyamos. En rigor, ni siquiera hemos desflo
rado la materia que anuncia el epígrafe de estas lí
neas. Esto nos lisonjea.

Cuando tanto se ha dicho del Carnaval, lo más 
origina] y  nuevo es hablar de él sin desir nada.

E. Pascual y  CneUar.

CARTERA OFICIAL.
lio le tin  Oficial «le an teayer. Gobierno civil. 

—Circular n los alcaldes y funcionarios dê  endiente* 
del gobernador, previniéndoles que capturen á al
gunos individuos.—Edictos del gobernador manifes
tando que I). Francisco Fernandez, de Granada, ha 
solicitado doce pertenencias de la mina «Santo To
más de Villanueva.» en término de Monachil; don 
Juan Sorroche, de Baza, doce de la llamada «San 
Joaquín,» en término de Baza; don Jerónimo Pala
cios, de Granr’da, doce de «La Esperanza,.» en tér
mino de Mecina Alfahar.

Diputación provincial.—Extracto de la sesión ce
lebrada el dia 9 del actual.

Adrcinistracion Económica.—Continuación del 
proyecto de instrucción para la imposición, admi
nistración y cobranza del impuesto de cédulas per
sonales.

iín lu íi«  Oficial de ayer. Gobierno civil.— 
Circular deí Sr. Bellido manifestando haberse en
cargado de nuevo del gobierno de la provincia, el 
Sr. Coudcr.

v.ilo; entonces se detuvo como petrificado, se puso 
pálido, vacilante, y llevando una mano á su corazón 
\  la otra á ’afrente, se le cayó el libro, y él mismo 
cayó desvanecido en brazos del sacristán...—Ya con
cebiréis el efec to de uua aventura semejante en me
dio de la iglesia.

El señor aba 1 se ha puesto malo! se ha desmaya
do!.. Estas palabras circulaban de boca eu boca, y 
todas las mujeres se dirigieron á la capilla. La Bru
ja taimada o enaltó el rostro entre sus manos, y en 
tanto que trasportaban al vicario á la sacristía, 
anunciando en seguida el señor cura que se suspen
dían las vísperas. Cada uno e.splicaba la anécdota á 
su manera; pero gracias á mí posición tan salo yo 
podía espiicarla con acierto. Después qne se llevaron 
al vicario seguí ochando mis lentes á la castellana y 
á sus gentes, que confirmaron mis observaciones por 
la turbación que Jes produje este lance. Sin dudajal
guna que el ver á la señorita de Meriadek fué la cau
sa del desmayo del abad Danie l y esto encierra un 
nuevo enigma que someto á vuestra discreción, se
ñores.

La relación del Sr Laridon produjo un efecto tal 
sobre todos los concurrentes que el mismo Merluchon 
se olvidó despavifcir la luz que le tocaba por turno 
según su ejercicio.

La discusión que se entabló entonces recuerda 
las mas sublimes estravagancias de la Jcoaision de 
pesquisa?. L i histaria sangrienta de Jas Vísperas 
sicilianas hizo mea os ruido en el mundy, que en la 
sala del León de Pilla e?te episodio de las vísperas 
de Saint-Marc ..Atitnasi) dijo que aquella tarde ha
bia visto al doctor 'Valiu.-ky ir tres veces (leí castillo 
al presbiterio, y del presbiterio al casrilio. Si existi
rían relaciones entre la castellana y el vicario! y qué 
clase do relaciones .serian?...

Esto era lo que se trataba de adivinar.
Todas las suposiciones que podían acoger una ve

intena de cabezas inspiradas por el espumoso vino 
de Beau&e, *e sentaron copio hechos, siendo s-icesi-

nos del Tesoro, 94,90; Aduanas, OD-OG; ferroenrri-Diputncion provincial.—Extracto de la sesión ce
lebrada el dia 11 del mes corriente.

Juzgados.—Requisitoria del Juez del Sagrario 
emplazando á D. Francisco Arroyo, vecino de Alora. 
—Defunciones y nacimientos registrados en el Juz
gado municipal del Campillo, durante la 3.a decena 
el« Enero.

Delogocion.de Hacienda.—Circular trasmitida á 
cf-'ta Delegación por la Dirección general, sobro 
creación de loterías do segunda clase en los pueblos 
do ide no existen otras del ramo.

Disposiciones de Carnaval. Don Eduardo Gó
mez, Alcalde, ete. Hago saber: Que siguiendo la cos
tumbre establecida de que en la época de Carnaval 
se consientan máscaras públicas, la Autoridad local, 
celosa por el bienestar de los habitantes de esta po
blación, diapone se guarden las prevenciones si
guientes, en armonía con lo ordenado en el Bando 
de Buen Gobierno vigente:

1. a Se permiten máscaras públicas en los dias 19, 
20 y 21 del presente mes, desde las nneve de la ma
ñana hada las oraciones, prohibiendo desde e»ta 
hora el uso de! antifaz por las cal es y plazas.

2. a Los trajes de máscaras se procurará sean de- 
co -osos, pava que con ellos no se ofenda la moral pú- 
b'ica y buenas costumbres.

3. a Queda prohibido el uso de distintivos, conde
coraciones de autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, como asimismo do las extinguidas órdenes 
religiosa*.

4. a Solo la autoridad y sus agentes tienen facul
tad para mandar quitar la careta á los que faltando 
al respeto que debe guardarse, cometan abusos ó al
teren la tranquilidad pública.

5. a No so permitirá entrar máscara alguna ea los 
templos, y los que lo hagan en los cafés, fondas y 
demás establecimientos públicos, será sin antifaz.

6. a El paso de carruajes s; ejecutará por la vía 
de la acera izquierda de la Carrera de Genil, yá dan
do la vuelta por el pa*eo de la Bomba ó ya por el 
cruce a salir al Humilladero, y desde este sitio por el 
de la Virgen de las Angustias, quedando absoluta
mente prohibido se altere esta ruta, ni salgan del 
paso, debiendo marchar unos detrás de otros y no 
apareados.

7. “ Se prohíbe quemar petardos, ni faltar á las 
personas con cualquiera invención.

8. a El precio de alquiler de las sillas que se colo
can ca el paseo será el de medio real y de uno los 
sillones.

9. a Las infracciones que se cometan se castiga
rán con arreglo á las disposiciones legales.

Servicio «Be la plaza d« hoy. Jefe de dia, don 
Diego Roldan, T. C. C. de Laneoros de Villaviciosa 
—Hospital y provisiones, t.° capitán del mismo.— 
Parada, Cuba.—El general gobernador militar, Sua- 
rez.

Cambios «le la plaza de ayer. Adra, Alican
te, Almería, Cádiz, Cartagena, Motril, Murcia y 
Santander, 1¡2 d.; Córdoba y Madrid li4 d.; Barce
lona, 1[4 b.; todos ocho dias vista.—Tipo para des- 
préstamos ü por 100.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Altu
ra del barómetro en milímetros, 712*88; Dirección del 
viento, E. Estado del cielo, Nubes. Tempera
tura máxima del aire á la sombra, 13'5; id. al sol, 
24/0; Pluviómetro, 00; termómetro tipo á las nueve 
de la mañana, 5*6; á las tres de la tarde, 12‘-4.

Bolsa del «lia 14*. Tres por 100 interior, 28-10; 
2 por 100 id., 48-00 0[0; Banco y Tesoro, 00 00; Bo-

vameate puestas a discusión, apoyadas, rebatidas y 
desechadas.

El calor de la discusión se avivó cuando vieron á 
la raoyor parte de los miembros del comité Valius- 
ky, dirigirse no obstante la lluvia hácia la casa de 
la señora de Prenil... Sin duda iban á deliberai so
bre el mismo incideute y quizá con mejores datos 
que los que tenían en Leon de Plata... Esta idea en
fureció á Atanasio, y valió á los perros del notario 
una buena felpa.

Los inocentes animales aballaban aun, cuando 
sobrevino otro nuevo incideale que hizo olvidar el 
do las vísperas... Das caballeros envueltos en gran
des capotarías do viaje llegaron á galope por el ca
mino de Paris, y se detuvieron á la puerta del Leon 
de Plata... uno de ellos se apeó ligeramente del ca
ballo, y no obstante el cuidado coa que se encasque
taba hasta las cejas su empapado sombrero, le reco
noció Merluchon dando un grito de alegría.

—El parisién! ea ei parisién! dijo al notario y al 
juez suplente.

Y el nombre deljóvea que apareció t.*n misterio
samente á la Bruja taimada algunas semanas antes, 
cundió por la villa de Sain-Marc con la rapidez del 
relámpago.

Examinaron coa la mi.-ina curiosidad á el compa
ñero del parisién, en quien se advertía no oüstanto 
sutragede camino, el marcial continente y be’la fi
gura de un hambre como de veinte á 30 anos. Fácil
mente se adivinaba por su aspecto, sus vigotes, su 
acento imperativo, y la firmeza de su paso, que de
bía ser algún mi otar ó marino de alta graduación.

Atanasio hizo un descubrimiento que fue un rayo 
de luz para todos. Descubrió una punta de ciuta en 
carnada en la botonadura dei viajero.

Todos se acordaron de la cruz de la legión de ho - 
ñor que regaba cóa lágrim ;s la señorita de Meria- 
dek... y el notario dijo al juez abrazándole:

—Si será estejóccn Alberto!Ivccordandq también quo la castellana esclamò

lesj 65'45; Cuba, 100'25; 4 por 100, 88'10.
M atadero  público. Precios de la laja del dia 

18.. Carnero, 1*60, peseta; borrego 0*00; vaca 1*75; 
Ternera 1 ‘95.

Yendidaon taHas con 12 céntimo? de aumento en 
kilogramo en el «lia de ayer.

Allión«il£tt «le Asiduo*. Dia 18 tic Febrero.-— 
Trigo, de 27*43 á 26*25 pesetas el hectólitro; cebada, 
de 14*17 á 15*54; habas, do 14*50 á 15*00; maíz, de 
15*00 á 16*00; yeros, de 14*50 á 15*00.

CULTOS.
Dia 19.— San Gavino, San Alvaro y San Conrado.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Capu

chinas; a las diez, función, predica don Francisco 
Granados, á las cuatro el Triduo á Ntra. Sra. del 
Amor Hermoso, predica D. Carlos Restoy, y se can - 
tan gozos, salve y letanía.

En San Justo, Santa Isabel, Capuchinas, San 
Juan de Dios y San Juan de los Reves, rosario y 
ejercicios.

En la Magdalena, rosario y ejercicios de la quin
cena de Ntra. Sra. de Lourdes.

En,Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.V isita  dk i .a C órte  dh M a r ía .

Nuestra Señora de la Salud,.iglesia de San Ce
cilio

El dia 20 está el Jubileo de las 40 libras en la igle
sia de Capuchinas.

SAN GABINO, PRESBITERO Y MÁRTIR.
Fué este Santo originario deDalrnacia, pa
riente del emperador Diocleciano, hermano 
del papa San Cayo, y padre de Santa Susana 
que fué honor de las vírgenes romanas. l l é 
nese por cierto que fué hijo de padres cristia
nos, hácia la mitad del siglo III. Fué casado, 
y  apéuas murió su virtuosa mujer, se aplicó 
enterarmnle al cuidado de Susana, su hija 
única, la cual mostró desde su infancia dis
posición para la virtud, y  para ser algún dia 
(como lo fué) una ilustre mártir. Elevado á 
la dignidad del sacerdocio á pesar de la opo
sición que hizo su profunda humildad, cor
rió las cabañas y grutas de los montes, don
de se refugiaban los tímidos cristianos, para 
para asistirlos en todo. No cedía su celo á las 
incomodidades, pasando las noches enteras 
entre las lobregueces de las rocas para cele
brar el santo sacrificio do la misa, y dar for
taleza con el divino pan a ios que estaban en 
vísperas de ser sacrificados, hostian intícen 
tes al Dios vivo en las aras del martirio. San 
Cayo subió á la dignidad de pontífice, y par
tieron ios dos hemanos mutuamente las car
gas. Nuestro Santo fue encerrado en un os
curo calabozo, habiendo resuelto el tirano 
vencer la constancia de su fé por las incomo
didades de la prisión, dejándole morir en 
ella de hambre y miseria. Seis meses su
frió San Gabino las más crueles atrocidades, 
basta que el Señor quiso terminarse su car
rera e! dia 10 de Febrero de 206.

Imprenta de E l Defensor de G ranada.
suspirando:pobre Alberto! como el parisién diciendo:
pobre Margarita! ..

—Si será Alberto! rapetia cada «no al que más te
nia próximo. Y  para saber el nombre del viajero filé 
corriendo Merluchon á denunciarle ai cabo do-los 
gendarmes... Desgraciadamente para los curiosos, 
el incógnito llamo á un lado al cabo y mostrándole 
e. pasaporte con misterio, le encargó el silencio y ee 
apartó de él después de recibir los mas respetuosos 
saludo «♦

Semejante discre. ion y horaeaaga, trastornaron 
las ideas de los circunstantes, y haciendo caer á el 
pa-antey al maestro de escuela ea sus sueños y alu
cinaciones políticas.

—Un hombre que era saludado asi por un gendar
me, debía ser seguramente un .personage dé las mus 
alta esfera.

Y el nombre de Enrique V pasó del trémulo labio 
de! maestro, al oido del visionario Merluchon.

En este momento llegó presuroso el doctor Vali- 
usky, llamado por el parisién. Tomó la mano del 
desconocido, hab aron algunas palabras en voz baja, 
y se dirigieron en seguida hácia su casa donde de
saparecieron como dos fastamas.

L! parisién dio algunas órdenes al posadero acerca 
del cuidado de los caballos, y se apartó do ia posada 
cor. gran sentimiento de los curiosos, pidiendo antes 
as señas de la casa del abad Daniel, á cuya habita

ción se dirigió precipitadamente.
Los concurrentes al León de Ptata permanecieron 

mudqs y como petrificados en tal disposición, que 
durante cincos minutos tan solo se oia el ruido que 
hacia el agua al caer sobre el pavimiento de la calle.. 
Ultimamente tridos se miraban, y  cruzando los bra
zos se reguntaban unos á otros:

—Que quiere decir esto?...
F n del tomo primero.
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